
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura primero (1º) de agosto de dos mil 

veintitrés (2.023). A despacho del señor Juez, informando que el doctor Alejandro 

Londoño Londoño, en calidad de cesionario del señor Sixto Torres, apeló el auto por 

medio del cual se negó el mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  

Secretario 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, agosto primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No.    730 
Proceso:   Ejecutivo singular  
Demandante: Alejandro Londoño Londoño Cesionario de 

Sixto Torres  
Demandado: Dromayor Pereira S.A. 
Radicación: 76-109-31-03-003-2016-00004-00 

 
Atendiendo el informe de secretaría y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 438 del Código General del Proceso, se concederá el recurso de 

apelación en el efecto suspensivo y se ordenará remitir el expediente digital 

al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 324 del C.G.P., toda vez que ya se surtió el 

trámite previsto en el artículo 326 Ibidem.  

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

contra el auto que negó el mandamiento de pago contra los accionistas de 

DROMAYOR S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital al Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Buga- Sala Civil Familia, para lo pertinente, como lo 

ordena el Art. 324 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

Fegh  

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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